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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES ECUATORIANO COMERCIAL ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL TRACOMNEIN S.A AÑO 2017. 

En la Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, a los veinte y cinco días del mes 

de marzo del año dos mil dieciocho , a las diecisiete horas , en la sede de la compañía, 

ubicada en el barrio 14 de Mayo calle Guayas 12 y Napo Manzana F, se da inicio la 
reunión , por consiguiente encontrándose presente el ciento por ciento del capital 

pagado de la compañía y de los presentes , se inicia la sesión con la lectura del orden 
del día que es el siguiente: 

1. - Informe de Presidencia correspondiente al ejercicio económico 2017 

2. - Informe de Gerencia correspondiente al ejercicio económico 2017 

3. - Resolución y aprobación de los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2017 

4. - Lectura y Aprobación del Acta. 

1.- INFORME DE PRESIDENCIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONOMICO 2017 

El presidente, , da a conocer a los presentes su informe, da lectura del mismo, realiza un 
análisis de las actividades realizadas durante el año 2017, y al no haber inquietudes 

queda aprobado por unanimidad. 

2.- INFORME DE GERENCIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONOMICO 2017 

Presenta su informe, como primer punto y único punto manifestamos que no se ha 

podido dar inicio con la actividad económica por cuanto, no se ha tenido el apoyo y 
ayuda necesaria por parte de los señores socios. 

3.- RESOLUCIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 

31 DE DICIENBRE DEL 2017 
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Al no existir movimiento contable dentro del año 2017 se procede a la aprobación del 

mismo. Indicando que nos mantenemos con el mismo capital $930.00. 

Se aprueba los balances 2017 

4.-Se lee el acta y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La junta General de Accionistas de la Compañía resuelve por 
unanimidad, aprobar el Acta de esta Junta. El Sr. presidente agradece la presencia de 
los señores socios y da por concluida la Junta a las 21h00 

Riobamba, 25de Marzo del 2018 

    
GERENTE GENERAL 
CI. 0600083216


